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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y ¡ 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte | 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- j 
sercion de la ley en la Gaceta. n i

(Artícido l.° del Codzgo Czvil mgente.)

PUNTO DE SUSCRIPCION.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE’S/Xt© oíxcisil

PRESIBENGIÁ «NWS BlimS.

S. M. el Rey (Q. D. G.) conti
núa en las Islas Baleares, sin no
vedad en su importante salud._ 

S. M. la Reina Doña María Cris
tina y Augusta Roal Familia 
continúan disfrutando de igual 
beneficio.

(Goceífl del 25 de Abril de 1904.)
-- ------♦—---------- - 

«HaSBTMKHIUl.
«IlSimi IB ll.iTllHtm BBUCl 

y Bellas Artes.

KEALES ÓRDENES

limo. Sr.: En vista de las con
sultas elevadas acerca de los de
rechos que haya de devengar el 
certificado de Práctico Agrónomo 
y Perito Agrimensor, de que 
habla el art. 42 del Real decreto 
de 17 de Agosto de 1901, y dis
puesto por el 2.° del de 27 de Di
ciembre del mismo año que no 
faculta para efectuar trabajos ofi
ciales, ni peritaciones que hayan 
de hacer fe en juicio, concedien
do sólo á los que lo obtengan el 
derecho de matrícularse sin pre
vio examen en el primer curso 
de la Escuela de Peritos Agrí
colas;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que el refe
rido certificado devengue los mis
mos derechos que los establecidos 
por la regla 26 de las Instruccio
nes de 10 de Agosto de 1876, pa
ra las certificaciones de ejercicios 

de Bachiller, Licenciadoó Doctor.
De Real orden lo digo áV. I. 

para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 13 de Abril de 
1904.-:— Domínguez: Pascual. — 
Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

ADMINISTRACION ^OVINCIAL

NúM. 916.

rnmii8!liCISMOKll 81 nilM.
CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

limo. Sr.: Vistaslas observacio
nes expuestas por algunos Direc
tores de Institutos sobre la difi
cultad de traraitarlos expedientes 
de matrícula de los alumnos no 
oficiales no colegiados, antes lla
mados libres, en lasegunda quin
cena de Mayo, época reglamenta
ria de su inscripción, por coinci
dir con los exámenes oficiales, 
que se efectúan del 20 al 30 del 
mismo mes, y con el fin de evitar 
la confusión que esta circunstan
cia pueda ocasionar, como asimis
mo el que se lleve tal trabajo de 
una manera desordenada á irre
gular;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que en lo 
sucesivo la matrícuíade enseñan
za no oficial no colegiada para la 
convocatoria de Junio, se efectúe 
en la primera quincena de Mayo, 
en vez de verifioarse, como venía 
sucediendo, en la segunda.

De Real orden lo comunico á 
V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 20 de Abril 
de 1904.—Domingues Pascual. 
—Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

{Gaceta iel 23 de Abril de 1904J

Ayuntamiento de Alcazarén.

CONTINUACION DE LAS MATRÍCULAS DE LOS PUEBLOS DE ESTA PROVINCIA.

Cuota
Apellidos y nombres Calle y número. Profesión, 

industria, arte ú oficio
para el 
Tesoro.

de los contribuyentes. de su casa habitación. por que contribuyen.
Pesetas.

Tarifa L’^.—Clase 8.^ 
Velasco Diaz, Rafael. Carracillo, 11. . Tienda de Comestibles. 60

60Belloso Castander, Deogracias. Plaza, 4. . . . id.
Clase O."" bis.

Taberna........................ 30Evan Hervás, Nicolás. . Real, 18. . . .
Trapiella Crespo, Fernando.
Velasco Diaz, Rafael. .

Plaza, 7. . . .
Puente Mediana, 9.

id. 
id. .30

Clase 11.^
Abacería....................... 20Vicente Ruiz, Cosme. . Real, 43... .

Velasco Vela, Claudio. . Idem, 47. . id. ,
Velasco Velasco, Jovita. . Larga, 3. . . . id.
Yuguero Muñoz, Liboria.. Plaza pinos, 3. . id.

Tarifa
Heredero Gómez, Lucio. . Hontanilla, 20, . Rematante piña. . 72'03
García Yuguero, Juan. Plaza pinos, 3. . Rematante consumos. 34'46

Tarifa 3.‘* 
Velasco Vela, Claudio. Real, 47. . Máquina de descascar piñón á brazo. 38

Tarifa 4.^
Veterinario.................. 32Carrero Canto, Crescencio. Plaza pinos, 6. .

Sección de artes y oficios. 
Catalina García, Roman. . Larga, 8. . . .

Calvacha, 9. . .
Carretero...................... 14

14
14
74
14
14
14
14

Ribau Rodríguez,Bonifacio. id.
Bezos Frómista, Lucas. . Santiago, 11. .

Larga, 18. . •
Serrezuela, 6. .

id.
Catalina García, Anselmo. Herrero.........................
Herrero Diez, Genaro. . id.
Catalina Villarreal, Juan. Real, 36. . . • id.
Heredero Gómez, Lucio. Hontanilla, 20. . Sastre...........................
Molpeceres Martin, Casto por Gil 

Tarifa
Duran Martínez, Segundo, 
Velasco Moreno, Marcelino.

Damas, 2. . . Zapatero.......................

Larga, 30.
Idem, 35. . .

Horno pan sin venta, 
id. - 
id.

6
6 '
6Olmos Arranz, Agapito Damas, 3. . •

Sanz Gilsanz, Sandalio. Santiago, 12. . id.
Olmedo Martínez, Bernabé ¡Plaza, 13 y 14. .¡Médico Uirujano. . .
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Ayuntamiento de Aldea de San ZlSi^uel.

Apellidos y nombres 
de los contribuyentes.

Calle y número 
de su casa habitación. 

\

Profesión, 
industria, arle ú oficio 
por que contribuyen.

Cuota 
para el 
Tesoro.
Pe-setas.

Tarifa 4.^—Trofesiones del
orden civil.

Martin Herrá, Lamberto. Callejuela. . . Practicante................... 14
Aries y oficios.

Catalina Gómez, Florencio PÓZO...................... Herrero. ... 14
Catalina Gómez, Dionisio. Larga.. . . . Id. 14

Ayuntamiento de Aldeamayor.
TaQñfa 1.'’—Clase 8.°- 

Gómez Ortega, Eulogia. . Plaza Mayor.. Mercería....................... 60
García S. Miguel, Damian. Barrionuevo.. . Id. 60

Clase 9.^ bis.
Ortega Sanz, Policarpo. . Larga.. . . Taberna......................... 30
Viliafaúe loquero, Antonino Plaza la Cruz. . Id. 30
Manrique Rabanal, Mariano. Larga................... Id. 30
Prieto García, Fermín. Carnicerías. . Id. 30
Lopez Andrés, Zacarías. . Plaza la Cruz. . Id. 30
Villaíañe Toquero, Juan. S.® á Portillo. . Id. 30

Clase 11.
Martin, Vicente.................. Afueras. . , . Alesonero...................... 20
Bermejo Calvo, Sebastian. Idem..................... Id. 20
Gil Sanz, Máxima. . Carnicería?. . . Abacería....................... 20

Clase IS.
Picón Zamora, Felipe.. . 
Tarifa 4“—Profesiones del

Idem.................... Tablajero...................... 16

orden civil.
Lazcano Garcia, Cayo.. Iglesia................. Médico-Cirujano. . . 50
Beato García, Emiliano. . 
Profesiones del orderi judi-

Carnicerías. . . Veterinario................... 32

Plaza Mayor, Secretariodel Juzgado 90

Carretero.
Herrero.
Zapatero..

dal.
Yuste Gómez. Félix. .

Sección de artes y oficios.
Carretero Calero,Valentin San Roque. 
Prieto García, Fermín. .Carnicerías.

Valladolid

lid. Doña María de Molina, nú- Cervillego 0 de Mayo.
mero 10. Fuente el Sol 7 de id.

Recaudador: D. Andrés Peláz Go.meznarro l.®de id.
de Celis. Lomoviejo 8 y 9 de id.

Auxiliares: D. Eliseo Camino Moraleja 10 de id.
de la Rosa, D. Aniceto Rodríguez PozaldeGallinas 14 y 15 de id
Martin, D. Miguel González Arri- Rubí de Braca-
bas, D Crisanto Arribas Hernán- monte 13 deid.
dez y D. Julio Falcon, San Vicente del

12 de id.Palacio
Distritos municipales. Días de cobranza. Velascálvaro 11 de id.

1.° al 25 Mayo.

Gouzlz. Valverde, Frane.” Calvario. .

l^irifa. 1“.—Clase IL

Ayuntamiento de Almaraz.
Francos Perez, Juan. , .¡Jardín, 6. . . .¡Herrero. . .

Ayuntamiento de Amusquillo.
U

Burgueño Serna, Ruperto.. Carretera.. . , Mesonero....................... 20
Perez Esteban, Miguel. . Corrillo. . . . Abacería....................... 20
Tarifa 4.^.-----Profesiones 

artes y oficios.
Ramos y Polo, Santiago Ignacio.. . . Moral................... Ministrante.................. 14
Lopez Valentin, Martin. . Carretera.. Veterinario.. 32
Martin Parra, Tomás. . . Solana baja. . Carretero....................... 14
Mínguez Villarrubia, Justino Barrionuevo.. . Id. 14
Rojo Calvo, Baldomero. . Corrillo. . . . Herrero.......................... 14
Ruiperez Calleja, Francisco. IMoral................... Zapatero........................ 14
Montero Arranz, Félix. . Barrionuevo.. . Id. 14
Tarifa o.^ ó de patentes.—

Clase 1.^
Fuente Perez, Liberato. . Liebre.................. Venta de carnes frescas. . . 13

Clase
Miguel Ferndz., Cesáreo.. Plaza.................... Venta de confites y azucarillos. . 6

Ayuntamiento de Arroyo.

Plaza de Reinoso Fábrica de Harinas por cilindros, 
de vapor y agna los n otores, y 
con cnaronta decímetros traba
jantes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Tarifa 5.®.
Pintó, José Antonio. .

NOM. 931.
ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION

DE
CONTRIBUCÍONES DE LA PROVINCIA DE VALHDOLID.

Recaudación del segundo trimestre 
de 1904.

Oficinas del Arrendatario: 
Valladolid, Doña María de Moli

na, número 10.
' Cumpliendo lo dispuesto en los 
artículos 35y36 de la Instrucción 
para la recaudación de las Con-

14
14

1040

(Se continuará.)

tribuciones é Impuestos de 26 de 
Abril de 1900, en el día l.^de 
Mayo próximo y hora de las 
nueve de la mañana á tres de la 
tarde, dará principio en esta pro 
vincia la recaudación de las con

ones y demas impuestos, 
correspondientes ai segundo tri 
mestre del actual año, en los días 
que á cada distrito municipal se 
designan á continuación:

Zona de la GapitaL
Oficina recaudatoria, Vallado-

1.® zona de la Capital
Oficina recaudatoria, Vallado

lid, Doña María de Molina, nú
mero 10.

Recaudador: 1 
zalez Saiz.
Viana de Cega 
Castronuevo 
Villarmentero 
Olmos de Es

gueva
Villa vaquerín 
Esguevillas
Piña de Esgueva 
Castrillo-Teje

riego
Villanueva de 

los Infantes
Boecillo 
Aldeamayor 
La Pedraja 
Aldeade San Mi

guel
Camporredondo 
San Miguel dei 

Arroyo

D. Benito Gon-

Portilloy su Arra

14 de Mayo.
15 y 16 de id.
25 de id.

24 de id.
17 de id.
20 y 21 de id.
22 de id.

18 y 19 de id.

23 de id.
1.® de id.
11 y 12 de id.
3 y 4 de id.

2 de id.
10 de id.

8 V 9 de id.

5, 6 y 7 de id.bal.

2.® zona de la Capital.
Oficina recaudatoria. Vallado- 

lid, Doña María de Molina, nú
mero 10.

Recaudador: D. Eusebio Rodrí
guez Perez.

Auxiliares: D. Alberto Alvarez 
y D. Aniceto Rodríguez Martin.
Arroyo
Bamba
Castrodeza 
Ciguílcela 
Cistérniga
Fuensaldaña 
Géria
Laguna
La Parrilla
Puente Duero 
Robladillo 
Renedo 
Santovenia 
Simancas
Tudela de Duero 
Villabañéz 
Villanubla 
Zaratan

8 de Mayo. 
2y 3 de id. 
2 y 3 de id. 
4 y 5 de id. 
15 y 16 de id. 
17 y 18 de id. 
6 y 7 de id.
16 y 17 de id. 
9 y 10 de id.
11 de id.
8 de id.
13 y 14 de id.
15 de id.
6 y 7 de id.
9, lOylldeid. 
13 y 14 de id.
18 y 19 de id, 
4y 5 de id.

1 1.® zona de Medina del Gampo,
j Oficina recaudatoria en San 
; Vicente del Palacio.
j Recaudador: D. Amalio Labajo 
j Cendón.
t Auxiliar: 
i Cendón.
j Bobadilla 
Í Brahojo.s 
t Campillo

1). Mariano Labajo

2 de Mayo.
3 y 4 de id.
5 de id.

2.® zona de Medina del Campo.

Oficina recaudatoria en Medina 
del Campo.

Recaudador: D. Eusebio Rodrí
guez Buñuel.

i
MedinadelCampo 20, 21, 22 y 23

Pozaldez
Rueda
La Seca
Ventosa
Villanuevadelas

de Mayo.
14,15y 16 de id.
9, 10 y 11 de id.
6, 7 y 8 de id.
5 de id.

Torres 
Rodilana
Serrada 
Villanueva

Duero 
Carpio

de

19 de id.
12 y 13 de id.
3 y 4 de id.

1 y 2 de id.
17 y 18 de id.

Unica zona de Medina de
Rioseco.

Oficina recaudatoria en Medina 
de Rioseco.

Recaudador: D. Leon Diez Al
varez.

Auxiliares: D. Isidoro Cuesta, 
D. Teodoro de la Rosa, y D, Quin
tín Ramírez.

Berrueces 
Cabreros 
Castromonte 
Medina de Rio

seco

4 y 5 de Mayo.
1 y 2 de id. 
19 y 20 de id.

Montealegre 
Moral de la Paz 
Morales 
Mudarra 
Palacios ■ 
Palazuelo 
Santa Eufemia 
Tamariz 
Tordehumos 
Valdenebro 
Valverde 
Villabrágima 
Viliaesper 
Villafrechós 
Villagarcía

18, 19, 20 y 21 
de id.

9 y 10 de id. 
11 y 12 de id. 
14 y 15 de id. 
4 de id. 
7 y 8 de id. 
7 y 8 de id. 
4 y 5 de id. 
1 v 2 de id.
9 y 10 de id.
5 v 6 de id.
17 y 18 de id.
Il,12yl3de id. 
16 de id.
6, 7 y 8 de id.
15 y 16 de id.

Villalba del Alcor 2 y 3 de id. 
Villamuriei
Villanueva San 

Mancio 
Pozuelo de la 

Orden

9 y 10 de id.

3 de id.

3 de id.

Unica zona de Mota del 
Marqués.

La oficina recaudatoria en To- 
rrelobaton.

Recaudador: 
Suárez.

D. Manuel Diaz

Barruelo
Gallegos

9 de Mayo 
16 de id.

Mota del Marqués 2,3 y 4 de id,
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San Cebrián 
San Pelayo 
San Salvador 
Torrecilla de

Torre 
Peuaflcr 
Torrelo baton 
Vega de Valde- 

tronco
Adalia 
Villasexmir

6 y 7 de Mayo. 
19 de id.
17 de id.

8 de id.
10 y 11 de id. 
20,21 y 22 de id

14 y 15 de id.
5 de id.
18 de id.

Unica zona de Nava del Rey.

Oficina recaudatoria en Nava 
del Rey.

Recaudador: D. Paulino Asenjo
Auxiliares: 1). Manuel Alber

tos y D. Gregorio Asenjo.

Alaejos 
Castrejon 
Castrón uño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey

Pollos
Siete Iglesias
Torrecilla de la 

Orden
Villafranca de 

Duero
Villaverde

8,9y lOdeMayo 
1 y 2 de id.
2, 3 y 4 de id.
1, 2 y 3 de id.
11, 12, 13 y 14 

de id.
8 y 9 de id.
5,6 y 7 de id.

4, 5 V 6 de Nov.

1 .® do id.
10 ylJ.de id.

Unica zona de Olmedo.

La oficina recaudatoria en Ol
medo.

Recaudador: D. Faustino Her
nández.

Auxiliar: D.. Daniel Hernández 
y 1). Julio Falcon.

l."" zona de Peñafiel.

Aguasal 17 de Mayo.
Alcazarén 12 y 13 do id.
Almenara 15 de id.
Ataquines 8 y 9 de id.
Bocigas 16 de id.
Cogeces de Iscar 18 de id.
Fuente Olmedo 16 de id.
Hornillos 5 de id.
Iscar 10 v 11 de id.
Llano de Olmedo 17 de id.
Matapozuelos 3 y 4 de id.
Megeces 19 de id.
Mojados 18 y 19 de id.
Muriel 8 y 9 de id.
Olmedo 12,13 y 14deid.
Pedrajas de San

Esteban 10 y 11 de id.
Puras 1.5 de id.
Ramiro 6 de id.
Salvador de Za

pardiel 7 de id.
San Pablo 7 de id.
Valdestillas 3 y 4 de id.
Villalba de Adaja 5 de id.
La Zarza 6 de id.

La oficina recaudatoria en Pe
ñafiel.

Recaudador: D. Juan Zorita 
Rodríguez. ,
Peñafiel 12 y 13deMayo
Canalejas 18 de id.
Corrales 2 de id.
Fompedraza 19 de id.
Langayo 14 de id.
Manzanillo 15 de id.
•Olmos de Pe

ñafiel. 22 de id.

Padilla 16 y 17 de Mayo Recaudador: D. Isaac Bustos
Piñel de Abajo 6 y 7 de id. Ruinerez.
Piñel de Arriba
Roturas

5 de id.
23 de id. Auxiliar: D. José Camino Ma-

San Llorente l.°deidc drueño.
Torre de Peñafiel 
Valdearcos

11 de id.
3 de id. Amusquillo 

Villafuerte
7 de Mayo.
7 de id.

Bocos 4 de id. Encinas 5 de id.
Castrillo de Duero 20 y 21 de id. Canillas •5 de id.
Pesquera 8 y 9 de id. Fombellida 4 de id.
Rábano 10 de id. Torrefombellida 4 de id.
Curiel 24 de id. Castroverde 6 de id.

2.^ zona de Peñafiel. Villaco 6 de id.
Cigales 9 y 10 de id.

La oficina recaudatoria enQuin- Mucientes 9 y 10 de id.
tanilla de Abajo. Trigueros 1.3 y 14 de id.

Recaudador: D. Tomás Pelaz CubillasdeSanta
Diez. Marta 16 y 17 de id.

Auxiliar: D. Longinos Sordo. Valoria la Buena 20 y 21 de id.

Campaspero 1.® y 2 de Mayo San Martín de
Valbení 19 de id.

Torrescárcela 1.® de id. Corcos 16 y 17 de id.
Cogeces del 

Monte
Bahabón

2 y 3 de id.
3 de id.

Quintanilla de 
Trigueros

Cabezón
13 y 14 de id.
18 y 19 de id.

Montemayor 4 y 5 de id.
Viloria 4 de id. zona de Villalón;
Traspinedo 6 y 7 de id.
Santibañez 6 de id. Oficina recaudatoria en Vj-
Sardón de Duero 8 de id. llalon.
Quintanilla de 

Arriba 7 y 8 de id. Recaudador: D. Cándido Soto

Valbuena de de la Rosa.
Duero 9 y 10 de id. Bustillo 1.® de Mayo.

OlivaresdeDuero 9 de id.
Quintanill ‘,| de

Abajo 10 y 11 de id.

Castroponce 
Fontihoyuelo 
Villacarralón

3 de id.
4 de id.
4 de id.

Unica zona de Tordesillas. Monasterio
Sahelices

19 de id.
20 de id.

Oficina recaudatoria en Torde- Santervás 10 y 11 dé id.
sillas.

Recaudador: D 
Lozano.

. Lope de Lacalle
Vega de Rui- 

ponce
Villabarúz

10 y 11 de id.
9 de id.

Auxiliares: D. Felipe de Lacalle 
Sahugo y D. Crisantos Arribas.

Gaton 
Cuenca 
Villafrades

8 de id.
19 y 20 de id.
18 de id.

Villán de Torde
sillas

Velliza
Velilla 
Villavieja 
San Roman 
Villalar 
Pedrosa del Rey 
Villalbarba 
Casasola 
Benafarces 
Pobladura 
Tiedra
San Pedro de La

2 de Mayo.
2 y 3 de id.
6 de id.
21 y 22 de id.
4 y 5 do id.
9 y 10 de id.
9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
11 y 12 de id.
18 de id.
20 de id.
13 V 14 de id.

13 y 14 de id.

Villacid
Villalba de la 

Loma
Villanueva de la 

Condesa
Villacreces
Villalón
Cabezón de Val

deraduey
Melgarde Arriba 
Melgar de Abajo 
Villagomez 
Zorita
Herrín

15 y 16 de id.

14 de id.

17 de id*.
5 y 6 de id.
21,22y23 de id.

2 de id.
5 y 6 de id, 
21 de id.
2deid.
7 de id.
12 y 13 de id.

tarce
Villanueva de 2.^ zona de Villalón.

los Caballeros 16 y 17 de id.
Villardefrades 16 y 17 de id. oficina recaudatoria ea Becilla
Urueña 18 y 19 de id. de Valderaduey
Almaráz 15 do id. Recaudador: D. Octaviano He-
Castromembibre 20 de id.
Villavellid 19 de id. rreras.
Bercero 7 y 8 do id. Barcial 1 y 2 de Mayo
Berceruelo 8 de id. Villalan 5 de id.
Marzales
Tordesillas

7 de id.
4, 5 y 6 de id. Aguilar 

Ceinos
7 de id.
0 de id.

Torrecilla de la
21 de id.
3 de id.

22 de id.

Villavicencio 8 y 9 de id-
Abadesa

Matilla
San Miguel del

Pino

Valdunquillo
Roales
Quintanilla del

Molar

21 y 22 de id.
17 y 18 de id.

19 y 20 de id.
Unica zona de Valoria la Mayorga ll,12y 13deid.

Buena. Castrobol 10 de id.
La oficina recaudatoria en Va

loría la Buena.
Urones
Bolaños

14 de id.
3 y 4 de id.

Union (La) 15 y 16 de Mayo 
Becilla 23 y 24 de id.

Lo que se anuncia al público 
en este periódico oficial á la vez 
que se hace saber á los contribu
yentes de la. Capital que los au
xiliares de la Recaudación irán á 
domicilio á cobrar durante los 
días que se señalan para el pri
mer periodo, sin perjuicio de 
poder satisfacer sus cuotas en la 
oficina recaudatoria.

Al propio tiempo se hace saber 
á todos los contribuyentes de la 
provincia que no satisfagan las 
cuotas en los pueblos respectivos, 
pueden verificarlo sin recargo 
alguno en los dias 26 á fin de 
Mayo próximo, que son los úl
timos de cobranza voluntaria, 
en las oficinas recaudatorias que 
á cada zona se señalan.

Valladolid 25 de Abril de 1904. 
—El Arrendatario, 4nc?res Pelás. 
—V.® B.° El Tesorero de Hacien
da, F. Ladreda.

WIllflMWM. ,
NúM, 936.

Villalón.

No habiendo comparecido el 
mozo Adolfo Carlos Regino Fi
gueiras Crestar, núm. 8 dei sor
teo y 1." del alistamiento del 
Reemplazo del actual año, hijo de 
José y Araceli, al acto de clasifi
cación y declaración de soldados 
ante este Ayuntamiento, á pesar 
de haber sido citado al efecto en 
la persona de su padre, ni haber' 
se justificado con los oportunos 
documentos haber verificado tal 
presentación en otro punto, se ha 
iustruído el correspondiente ex
pediente por cuyo resultado ésta 
Corporación municipal le ha de
clarado prófugo, imponiéndole 
además las responsabilidades in
herentes á tal declaración.

En su consecuencia por medio 
del presente se hacé sabor expre
sada declaración áprecitadomozo, 
al que á la vez se cita y llama 
para que comparezca ante esta 
Alcaldía, apercibiéndole que de 
no vorificarlo, se le irrogarán los 
perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo so exhorta, 
ruega y encarga á todas las auto
ridades de la Nación, sus agentes 
y Guardia civil, procedan á la 
busca, captura y conducción ante 
esta Alcaldía de referido mozo 
para ser presentado á la Comisión 
mixta con el expediente.

Villalón 22 de Abril de 1904. 
—El Alcalde, Gabino Villanueva.
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Juzgados de primera iustancia é 

instrucción.

NûM. 933.

VALLADOLID.-AUDIENCIA.

Don Modesto Domingo Calvo, 
Juez Municipal del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad 
en funciones del de primera 
instancia del mismo.

Por el presente hago saber: Qoe 
el día tres de Mayo próximo y 
hora de las doce de su mañana 
tendrá lugar en la Sala de Au
diencia de este .Juzgado la venta 
en pública subasta de siete mil 
quinientos setenta y tres kilos 
de cartulina cuero á veinticinco 
céntimos cada uno, que á una 
suma haczon la de mil ochocientas 
noventa y tres pesetas, de cuya 
cantidad se rebaja el veinticinco 
por ciento por ser segunda subas
ta; advirtiéndose que para ser 
postor se consignará previa
mente sobre la mesa del Juz
gado el diez por ciento de la 
tasación, que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terce
ras partes de aquella y que la 
cartulina se halla de manifiesto 
en la Fábrica de papeles picados 
denominada «La Magdalena», 
pues así viene acordado en el 
ejecutivo propuesto por el Pro
curador Bujedo en nombre de la 
Sociedad anónima «Banco Caste
llano» contra Don Pedro Marín, 
sobre reclamación de pesetas.

Dado en Valladolid á veintitrés 
de Abril de mil novecientos cua
tro.—Modesto Domingo.—Ante 
mí, Anastasio H. Almaraz.
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NúM. 934.

VALLADOLID.-AUDIENCIA.

Don .José Pardo y Crespo, Juez de 
instrucción del Distrito de la 
Audiencia de la Ciudad de Va
lladolid, y especial del suma
rio sobre desórdenes públicos 
y otros delitos.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á los procesados JPeliæ 
Alvares Fernandes^ de* diez y 
nueve años de edad, hijo de .Mau
ricio y Jesusa, natural y domi
ciliado en esta Capital, de oficio 
tapicero y Féliæ N. (á) el Moiron^ 
sin que consten otras circuns
tancias, cuyo actual paradero de 
uno y otro se ignora, para que 

en el término de diez días, com
parezcan á responder de los car
gos que contra ellos resultan en 
indicado sumario, previnióndoles 
serán declarados rebeldes si no 
lo verifican.

Ruego á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial la 
busca y captura de dichos proce
sados y su conducción, caso de 
ser habidos, á la Cárcel de parti
do á mi disposición.

Dado en Valladolid á veinti
cinco de Abril de mil novecien
tos cuatro.—J. Pardo y Crespo. 
—Ante mí, Licenciado, Gregorio 
Nuñez.

Núm. 9.32.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don Nicolás García Paredes, Es
cribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Pla
za de esta Ciudad de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado 
y mí Escribanía se ha seguido de- 
mandadeclarativa de mayorcuan- 
tía, instada por el Abogado del 
Estado de esta provincia en repre
sentación de la Hacienda pública 
contra las personas inciertas y 
desconocidas que se crean con 
derecho á un terreno en término 
de esta Ciudad, y tramitada con 
arreglo á la Ley se ha dictado en 
ella sentencia que contiene la ca
beza y parte dispositiva que son 
como siguen:

Senienda.—En la Ciudad de 
Valladolid á cuatro de Abril de 
mil novecientos cuatro, visto por 
elSr. D. Adolfo Suarez Gutierrez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de la misma, 
el juicio declarativo de mayor 
cuantía ejercitando la acción rei
vindicatoría sobre un terreno en 
término de esta Capital, instado 
por el Abogado del Estado en re
presentación de la Hacienda pú
blica contra las personas descono
cidas é inciertas que se crean con 
derecho á referido terreno y no 
habiendo comparecido se entien
dan las diligencias con los estra
dos del Tribunal y Fallo: Que de
bo declarar y declaro de la perte
nencia del Estado como bien 
mostrenco el terreno erial en tér
mino de esta Ciudad, al pago de 
Argales, de quince hectáreas de 
cabida, que linda al Norte con 
propiedad de la señora viuda de 
Galindo y de D. Francisco Caa
maño, al Sur y Este camino de 
Puente Duero á Valdestillas y al 
Oeste terrenos de la Granja mo

delo, quedando adjudicada á la 
Hacienda á la que se dará pose
sión real y corporal de ella, sin 
hacer especial condenación de 
costas. Así por -esta mí Sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.— 
Adolfo Suarez.—Pronunciamien
to. Dada y pronunciada fué la 
anterior Sentencia por el Sr. do'n 
Adolfo Suarez Gutiérrez, Juez de 
primera instancia del Distrito de 
la Plaza de esta Ciudad de Valla
dolid, estando celebrando su Au
diencia priblica hoy cuatro do 
Abril de mil novecientos cuatro. 
Doy fé.—Ante mí,NicolásGarcia.

Lo relacionado más por menor 
aparece de los autos de su razón 
y lo inserto corresponde á la letra 
con sus originales que obran en 
los mismos á los que me remito 
caso necesario y en prueba de 
ello pongo el presente que firmo 
en Valladolid á veintidós de Abril 
de mil novecientos cuatro.—Ni
colás García.

Núm. 922.

SANTA MARÍA DE NIEVa.

Don Juan Sanz y Sanz, Juez de 
instrucción de esta villa y su 
partido. ,

Por la presente requisitoria se 
cita y llama al súbdito francés 
Camilo Benart, natural de París, 
de veintiséis años de edad, pintor 
y carpintero, y en la actualiJadde 
ignorado paradero, se le supone 
soltero, y sus señas particulares 
son; bajo dé estatura, rubio^ re
dondo de cara, ojos castaños, na
riz aguileña, bigote rubio y en
crespado, con una cicatriz en el 
dedo pequeño de la mano izquier
da, producida por herida de un 
instrumento cortante de las pro
pios de su oficio, lleva vestido de 
pana color pardo rayado, boina 
azul, pañuelo claro al cuello y 
zapatos gruesos de campo; cuyo 
individuo se marchó ó desapare
ció de Arévalo el diez de Enero 
último, llevándose unas drogas y 
brochas de su oficio que compró 
en dicha Ciudad de Arévalo á 
D. Marcelino Blanco, por orden 
de D. Miguel Herrero, Médico y 
vecino de San Cristóbal de la Ve
ga de Arévalo, con el fin de que 
dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción de la 
presente en la Gaceta de Madrid^ 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado á responder de 
los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue por hurto y 
ser reducido á prisión por hallarse 
ya decretada, apercibido de que 
no haciéndolo será declarado re
belde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar en derd'cho.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las autoridades, así 
íúviles como militares y agentes 

de la policía judicial, que proce
dan á la busca, detención y con
ducción á la Cárcel de este parti
do del nombrado Camilo Benart, 
con las seguridades convenientes 
por hallarse así acordado en auto 
dictado ayer en la causa referida.

Dado en Santa María de Nieva 
á diez y seis de Abril de mil no
vecientos cuatro,— Juan Sanz. 
—P. S. M., Carmelo Velasco.

ANDNCMIAIES.
NuM. 935.

El Comisario de Guerra, In
terventor de los servicios 
administrativo-militares 4^ 
Lugo.
Hace saber: Que el día 17 de 

Mayo próximo, á las diez de su 
mañana tendrá lugar en la Facto
ría de Subsistencias Militares de 
esta plaza un concurso con objeto 
de proceder á la compra de los 
artículos de suministro que á 
continuación se expresan. Para 
dicho acto se admitirán proposi
ciones por escrito, en las que se 
expresará el domicilio de su au
tor, acompañándose á las mismas 
muestras de los artículos que se 
ofrezcan á la venta, á los cuales 
se les fijará su precio con todo 
gasto hasta los almacenes do la 
citada Factoría.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la segunda quincena dei referido 
mes y el resto en la primera del 
siguiente, por los vendedores ó 
sus representantes, quienes que
darán obligados á responder de la 
clase y cantidad deaquéllos,hasta 
el ingreso en los almacenes de la 
Administración Militar; enten
diéndose que dichos artículos han 
de reunir las condiciones que 
se requieren para el suministro, 
siendo árbitros los funcionarios 
administrativos encargados de la 
gestion, para adiuitirlos ó dese
charlos, como únicos responsa
bles de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente ase
sorarse del dictamen de peritos.

Lugo 23 de Abril de 1904. 
—Rafael Ayala.
Artículos que deben adquirirse.

Cebada de 1.® clase.
Paja trillada de trigo.
Leña.
Sal.

ANONCIOS NO OFICIALES.
Bejimiíiito Laraem da amsii 5.® de CMería.

El 30 del actual y á las once 
de su mañana, so venderá en el 
Cuartel del Conde• Ansurez que 
ocupa el mismo y en pública su
basta un caballo por desecho.

Valladolid 25 de Abril de 1904. 
—El Comandante Mayor, Ramea 
Franck.
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